LEY N.º 8029.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Retrotraer al Dominio Privado del Estado Provincial, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Nº 3.046, el inmueble ubicado en el Departamento Chimbas, en calle Ingeniero Quiroga s/n, Nomenclatura Catastral N.º 08-30-470610 a nombre de la Asociación Civil de Oficiales del Servicio Penitenciario, donado por Ley N.º 6803 en el año 1997, el cual fue inscripto en el Registro General Inmobiliario al Folio Real N.º 08-3640, Chimbas Año 1997, con plano de mensura aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro al N.º 08-3037-94. Con  medidas y linderos: al Norte con Canal del Norte, mide 690,08 m; al Sur: con Gobierno de la Provincia de San Juan, mide 420,08 m; al Este: con Gobierno de la Provincia de San Juan, mide 198,06 m;; Oeste: con Gobierno de la Provincia de San Juan, en tres líneas que miden 18 m, 269,17 m y 180,04 m. Superficie según título y mensura de 87.964,82 m2.- 

ARTICULO 2º.-
Remitir al Registro General Inmobiliario copia de la presente Ley de retrocesión, a los efectos de que se tome nota, hasta que se materialice la inscripción a nombre del Estado.-
ARTÍCULO 3º.-
Derógase la Ley N.º 6803.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0000----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de agosto del año dos mil nueve.-
